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Mexicali, Baja Galifornia, a diecisiete de abril de dos mil veinticuatrol

Visto eloficio número TJEBC-SG-0-24212024, suscrito por la Secretaria General

de Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, mediante el

cual da cuenta de la recepción de un JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS-POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO, rECibidO A IAS

quince horas con cuarenta y cinco minutos del presente día; interpuesto por

Sandra Betsaida Magaña Ríos en contra "providencias emitidas por el

Presidente Nacional ên uso de la facultad conferida por el artículo 58, numeral

1, inciso J) de loE estatutos $enerales del Partido Acción Nacional mediante las

cuales se designan las candidaturas de los integrantes de Ayuntamientos del

Estado de Baja Cálifornia, para el proceso electoral local ordinario 2023-

2}Z4"publicadas en los estrado electrónicos del CEN el siete de abril de 2024"

De las constancias de cuenta se advierte que guardan relación con el cuaderno

de antecedentes CA-0912024, en el que se tuvo por recibida documentación

signada por José Luis Bribiesca Alcolea, el once de abril del presente.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fraceion I

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Sandra Betsaida Magaña

NSTRUCTOR
FLORES

îltßUl¡¿t. 7;,: : -!- .i ,:.

strese y fórmese el expediente del JUICIO PARA LA

DE LOS DERECHOS POLíÏCO.ELEGTORALES DEL

þf t5.-,1lli'

I Las fechas que se citm en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contmio.
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CIUDADANO promovido con el prefijo JG, bajo clave de identificación JG-

5612024; Glósese el cuaderno de antecedentes CA-0912024 al expediente

principal.

TERCERO: Túrnese a la ponencia del suscrito, a fin de proceder a la

substanciación en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California.

Notifíquese por Estrados, publíquese por Lista y en el s

delTribunal

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas o Presidente del

Trib Electoral del Estado . Karla Giovanna Guevas

a Genenalde , quien autoriza y da fe.
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